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Policial

Lonko de Temucuicui fue condenado a 2 penas de
61 días por agredir a defensores penales públicos
El imputado admitió
su responsabilidad

en un procedimiento
abreviado realizado

en el Juzgado de
Garantía de Angol. El
Tribunal sustituyó las
penas privativas de

libertad por remisión
condicional.

Neimar Claret

El lonko de la Comu-
nidad Autónoma de Te-
mucuicui, Víctor Queipul
Hueiquil, fue sentencia-
do a dos condenas de 61
días de reclusión menor
en su grado mínimo, lue-

el autor de dos delitos
consumados de maltrato
de obra a defensor penal
público, con resultado de
lesiones leves.

La resolución judicial
se adoptó mediante un

efectuado esta semana,
luego de que el acusado
aceptara los antecedentes
expuestos por el Ministe-
rio Público y optara por
esta vía procesal para ce-
rrar la causa.

El fiscal jefe de Angol,
Cristian Gacitúa, manifes-
tó sobre el caso que el acu-
sado "fue condenado a dos
penas de 61 días, además
de dos multas asociadas a
este delito, concediéndo-
sele la remisión condicio-
nal de la pena".

Conforme a lo estableci-
do en la resolución, el epi-
sodio se registró el 14 de
octubre de 2024 en Angol,
durante una pausa de una
audiencia desarrollada en
el Tribunal Oral en lo Pe-
nal de la capital de Malle-
co por el juicio en contra
de 17 comuneros acusa-
dos del supuesto delito
de secuestro calificado en

contra de funcionarios de pul como autor directo de
Gendarmería.

En ese escenario, los dos
defensores penales públi-
cos vinculados a la Defen-
soría Penal Mapuche de La
Araucanía, Juan Gallardo
Araya y Luis Acuña Tapia,
estaban afuera del recinto
judicial conversando con
los familiares de las per-
sonas que representaban.
De acuerdo con los ante-
cedentes reunidos por el
Ministerio Público, Víctor
Queipul se aproximó de
manera inesperada por-
tando un objeto de made-
ra tipo palín, con el cual
habría golpeado a ambos
profesionales, ocasionán-
doles lesiones calificadas
como leves.

En la resolución, el juez
del Juzgado de Garantía de
Angol, Daniel Riquelme,
estableció la responsabili-

dos delitos consumados
de maltrato de obra a de-
fensor penal público. Por
ello, se le aplicaron dos
sanciones de 61 días de
reclusión menor en su
grado mínimo, además de
la suspensión de cargos u
oficios públicos durante el
tiempo que duren las pe-
nas y el pago de dos mul-
tas equivalentes a un ter-
cio de Unidad Tributaria
Mensual.

Además, el Tribunal de-
terminó sustituir el cum-
plimiento efectivo de las
penas privativas de liber-
tad por el beneficio de
la remisión condicional,
por lo que el condenado
deberá permanecer bajo
control administrativo y
supervisión del Centro de
Cumplimiento Penitencia-
rio de Collipulli durante el

Municipio concreta traspaso de terreno
para beneficiar a 318 familias de Collipulli

Mario Grandón

Un significativo avan-
ce en materia habita-
cional se concreto en
las últimas horas para
la comuna, luego que el
alcalde Manuel Macaya
Ramírez, junto a diri-
gentas de los comités de
vivienda Brisas del Via-
ducto y Portal Malleco,
se trasladaran hasta la
ciudad de Temuco para
formalizar la firma del
traspaso de un terreno
municipal destinado a
la construcción de vi-
viendas.

El proceso correspon-
de a la transferencia de
un inmueble de propie-
dad municipal, con una
superficie de 72.475
metros cuadrados, el
cual fue entregado ofi-
cialmente a los comités
de vivienda beneficia-
dos, permitiendo así
avanzar en la segunda
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etapa del megaproyecto
habitacional que se im-
pulsa en la comuna.

Esta iniciativa permi-
tirá que 318 familias
se acerquen de mane-
ra concreta al anhelado
sueño de la casa propia,
marcando un nuevo hito
en la gestión local orien-
tada a dar solución al
déficit habitacional que
afecta a numerosos ho-

gares.
Desde el municipio se

destacó que este tras-
paso de terreno repre-
senta un paso clave para
destrabar futuras ges-
tiones técnicas y admi-
nistrativas necesarias
para la construcción de
los conjuntos habitacio-
nales, reafirmando el
compromiso de la admi-
nistración comunal con

el desarrollo social y el
mejoramiento de la ca-
lidad de vida de las ve-
cinas y vecinos de Colli-
pulli.

Asimismo, las dirigen-
tas de los comités valo-
raron la gestión realiza-
da, señalando que este
logro es fruto del trabajo
conjunto entre las orga-
nizaciones sociales y el
municipio, y que entre-

ga esperanza concreta a
cientos de familias que
por años han esperado
una solución definitiva
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